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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.6798/2022 

Comisionada 

Ponente: 

MCNP 

09 de febrero de 2023 Sentido:  

Sobreseer por quedar sin materia 

 

Sujeto obligado: Alcaldía Benito Juárez Folio de solicitud: 092074022004069 

¿Qué solicitó 

la persona 

entonces 

solicitante? 

“…¿Cuál es el fundamento legal de acuerdo a la Ley de Publicidad Exterior de la 
Ciudad de México para la colocación de  gallardetes en la Alcaldía Benito Juárez 
promocionando el informe de gobierno del Alcalde? 
 
¿Cuál fue el costo de todos los gallardetes colocados en toda la Alcaldía 
promocionando el informe de gobierno del Alcalde?” (Sic) 

¿Qué 

respondió el 

sujeto 

obligado? 

“…Al respecto, a la fecha del presente y después de realizar una búsqueda 
exhaustiva en los archivos de esta dirección, se informa que no se localizó 
presupuesto ejercido relacionado con dicha solicitud”.  (Sic)  

¿En qué 

consistió el 

agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

La entrega de información Incompleta 

¿Qué se 

determina en 

esta 

resolución? 

Con fundamento en el artículo 244, fracción II de la Ley de Transparencia, se 

Sobreseer por quedar sin materia. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

10 días hábiles  

Palabras clave Gallardetes, recursos públicos, presupuesto 
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Ciudad de México, a 09 de febrero de 2023. 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.6798/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por la 

persona recurrente en contra de la respuesta emitida por la Alcaldía Benito Juárez a su 

solicitud de acceso a información pública; se emite la presente resolución, la cual versará 

en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 

092074022004069. 

En dicha solicitud la persona ahora recurrente requirió lo siguiente: 

“¿Cuál es el fundamento legal de acuerdo a la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad 
de México para la colocación de gallardetes en la Alcaldía Benito Juárez promocionando 
el informe de gobierno del Alcalde? 

¿Cuál fue el costo de todos los gallardetes colocados en toda la Alcaldía promocionando 
el informe de gobierno del Alcalde?” (Sic) 

 

Además, señaló como Medio de entrega para recibir la información solicitada: 

“Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la 

PNT” e indicó como medio para recibir notificaciones “Correo electrónico”. 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 19 de diciembre de 2022, el Sujeto Obligado, 

dio atención a la solicitud mediante los oficios 

ABJ/SP/CBGRC/SIPDP/UDT/5739/2022 de fecha 02 de diciembre de 2022, suscrito 

por su J.U.D de la Unidad de Transparencia, así desprende que se relaciona y 

anexa el focio ABJ/DGAyF/DF/1265/2022, el cual, en su parte medular informó lo 

siguiente:  

 
 “… 

Al respecto, a la fecha del presente y después de una búsqueda exhaustiva en los 

archivos de esta dirección, se informa que no se localizó presupuesto ejercido 

relacionado con dicha solicitud. 

Hoy la información se proporciona, con apego a lo dispuesto en el artículo 219 de la 

Ley de transparencia, acceso a la información pública y rendición de cuentas de la 

Ciudad de México, que a la letra dice: 
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Artículo 219 . Los sujetos obligados a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos. Hoy la obligación de proporcionar información no compete el procesamiento 

de la misma coma ni el presentarla conforme al interés del particular solicitante. Sin 

perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 

La información proporcionada al solicitante se entrega con el objetivo de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública coma, por lo que el manejo de la misma 

es responsable del solicitante. 

…” (Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 22 de 

diciembre de 2022, se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme 

con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, interpuso el recurso de 

revisión que ahora nos ocupa, en el cual señaló lo siguiente: 

 

 “No respondieron mi primer pregunta”. (Sic) 

 

VI. Manifestaciones y alegatos. El 27 de enero de 2023, vía Plataforma Nacional de 

Transparencia, así como a través de correo electrónico, el sujeto obligado rindió sus 

alegatos y manifestaciones, a través de los oficios DGAJG/DJ/SJ/00864/2023 de fecha 24 

de enero de 2023, documental a través de la cual amplia su respuesta primigenia en modo 

de respuesta complementaría, documentales que serán analizadas en el considerando 

cuarto de la presente resolución, ya que se advierte una causal de sobreseimiento.  

VII. Cierre de instrucción. El 03 de febrero de 2023, con fundamento en el artículo 243 

fracción V y VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la Comisionada 

Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber 
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recibido manifestaciones por la persona recurrente durante la substanciación del presente 

expediente. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto 

obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los 

hechos y razones de inconformidad correspondientes. 
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 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere 

el artículo 236 de la Ley de Transparencia. 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

Una vez precisado lo anterior, y analizadas las constancias que integran el presente 

medio impugnativo, se observa que el sujeto obligado al manifestar lo que a su 

derecho convino en relación con la interposición del presente recurso de revisión, 

hizo del conocimiento de este Instituto la emisión de alegatos, manifestaciones y 

respuesta complementaria. 

 

 En este orden de ideas, este órgano garante advierte la posible actualización de la 

causal prevista en la fracción II del artículo 249 de Ley de Transparencia, toda vez 

que el sujeto obligado emitió una presunta respuesta complementaria, por lo que 

antes de entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el 

sobreseimiento por quedar sin materia. 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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Consecuentemente, toda vez que se observa la existencia de un segundo acto 

emitido por la autoridad recurrida, misma que deja sin materia el presente medio de 

impugnación, este Instituto valora que se actualiza la causal de sobreseimiento 

contenido en la fracción II, del artículo 249, de la Ley de Transparencia; mismo que 

a letra señala lo siguiente: 

“… 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

…” Sic. 

 

Así pues, tenemos que el aludido precepto jurídico establece que procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando este quede sin materia, es decir, 

cuando se haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto 

emitido por la autoridad recurrida, el cual deje sin efectos el primero y restituya al 

particular en su derecho de acceso a la información pública, cesando así los efectos 

del acto impugnado y quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

persona recurrente.  

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  
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1. La persona recurrente, solicitó al sujeto obligado información sobre el 

fundamento legal para la colocación de gallardetes en la Alcaladía Benito 

Juárez promocionando el informe de gobierno del Alcalde, así como el costo 

de todos los gallardetes colocados.  

2.  El sujeto obligado, informó. Que al respecto, después de realizar una 

búsqueda exhaustiva, Se informa que no se localizó presupuesto ejercido 

relacionado con dicha solicitud, Así mismo Fundamentó en el artículo 219 de 

la Ley de transparencia local. 

3. Es de la atención otrogada por el sujeto obligado que la persona se agravía 

medularmente en la entrega de información incompleta, ya que consideró 

que no se atendio su primer pregunta.  

4. Una vez admitido a trámite el recurso de revisión, el sujeto obligado realizó 

sus manifestaciones de derecho a través de las cual reitera la legalidad de su 

respuesta así mismo amplia la información que entrega en su respuesta 

primigenia.  

 

 A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

presente resolución debe resolver sobre la entrega de Información Incompleta del 

sujeto obligado. 

CUARTA. Estudio de la controversia.  

 Determinado lo anterior, con el apoyo del método analítico, revisaremos la 

atención otorgada por el sujeto obligado a la solicitud que dio origen a este recurso 

y daremos respuesta al siguiente cuestionamiento: 

• ¿El sujeto obligado es incompetente para atender la solicitud de información? 
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Para dar respuesta al planteamiento anterior, es imprescindible establecer lo 

que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que 

mandata nuestra Ley de Transparencia local, en los siguientes artículos: 

“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados 

es pública, considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier 

persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás 

normatividad aplicable. 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información 

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones 

que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que 

el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 

reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos 

dispuestos por esta Ley. 

…” 

 Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano  que abarca el solicitar, investigar, 

difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos 

obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus 

funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez 

que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en 

representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a 

cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse 

publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una 

solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las 

excepciones contempladas por la ley. 
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De igual forma la ley replica los principios y medidas que deben regir el actuar 

de los sujetos obligados para hacer valer el derecho a saber, como lo indican los 

artículos 11, 13, 14, que a continuación se transcriben: 

“Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento 

de acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 

Artículo 12. (…) 

 

Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, 

transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a 

cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y 

esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley 

General, así como demás normas aplicables. 

 

Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá 

las necesidades del Derecho de Acceso a la Información Pública de toda persona. 

 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada 

tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona, para tal efecto, se coordinarán con 

las instancias correspondientes para garantizar, su accesibilidad y traducción a la 

lengua indígena de los pueblos y barrios originarios, y comunidades indígenas 

residentes de la Ciudad de México cuando así se solicite.” 

 

 De acuerdo con lo estipulado, los sujetos obligados en todo momento deben 

observar los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. Esto en el acceso 

a la información se traduce a que los documentos, datos y respuestas que 

proporcionen deben ser veraces, entregados completos y en el menor tiempo 
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posible, sin tener preferencias en la atención ni servir a intereses propios, siempre 

ajustándose a lo establecido por las normas que los regulan, priorizando la mayor y 

más fácil divulgación. 

 Para cumplir con dichos principios, se debe tomar en cuenta que toda la 

información que se encuentre en los archivos del sujeto obligado, ya sea porque, en 

atención a sus atribuciones, fue generada por el mismo, obtenida, adquirida, 

transformada o por cualquier circunstancia la posee, siempre será pública a menos 

que se encuentre contemplada dentro de las hipótesis que limitan el derecho de 

acceso a la información, que se refieren a la clasificación en sus dos vertientes, pero 

de no ser así, los entes con carácter de públicos tienen la obligación de proporcionar 

a toda persona la información que requiera y en caso de duda deberá priorizar la 

máxima publicidad y el principio pro persona, por lo que deberá permitir el acceso 

en todos los medios y con las mayores acciones y esfuerzos posibles. 

En ese sentido, el sujeto obligado, al ser un Ente que se encuentra dentro del 

catálogo de sujetos obligados debe proporcionar la información que, de acuerdo con 

sus atribuciones y facultades establecidas en las normas que la regulan, haya 

generado o se encuentre en su posesión. 

Tal es el caso que la persona solicitante le requirió la siguiente información: 

1. “¿Cuál es el fundamento legal de acuerdo a la Ley de Publicidad Exterior de la 
Ciudad de México para la colocación de gallardetes en la Alcaldía Benito Juárez 
promocionando el informe de gobierno del Alcalde? 

 

2. ¿Cuál fue el costo de todos los gallardetes colocados en toda la Alcaldía 
promocionando el informe de gobierno del Alcalde?” (Sic) 
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De lo anterior se desprende del agravio esgrimido por la persona recurrente 

qué impugna la falta de respuesta de la primer pregunta realizada, por lo qué la 

segunda pregunta no será analizada en la presente resolución, pues se tienen como actos 

consentidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la LPACDMX, supletoria 

en la materia, que establece que no se podrán anular, revocar o modificar los actos o 

resoluciones administrativos con argumentos que no haya hecho valer el recurrente, así 

como las tesis que el PJF ha pronunciado al respecto, bajo el rubro ACTOS 

CONSENTIDOS TÁCITAMENTE.2 

 En atención al tema de interés, se trae a colación lo que establece la Ley de 

Publicidad Exterior de la Ciudad de México. 

 Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general en la Ciudad de México y tiene 

por objeto regular la instalación, distribución, mantenimiento, permanencia y retiro de los medios 

publicitarios en el espacio público o en cualquier otro bien visible desde el exterior. 

 
Artículo 2. Los actos emitidos y ejecutados en términos de la presente Ley, se regirán bajo los 
principios de innovación, atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidad; con base en el 
diseño universal, simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia, 
proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia, 
profesionalización y eficacia; respetando los valores de dignidad, ética, justicia, libertad y seguridad, 
así como los principios establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México. 
 
Artículo 3. Son fines de la presente Ley: 
 
I. Proteger, respetar, procurar, recuperar y regenerar el espacio público y el paisaje urbano de la 
Ciudad de México, promoviendo su creación, conservación, mantenimiento y defensa en condiciones 
de calidad, igualdad, inclusión, accesibilidad y diseño universal, con las medidas de seguridad, 
gestión integral de riesgos y protección civil, sanidad y funcionalidad para su pleno disfrute; 

 
2 Época: Novena Época, Registro: 204707, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, Agosto de 
1995, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291, ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. 
Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no 
hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala. 
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asimismo, evitar la saturación publicitaria en el espacio público o en cualquier otro bien visible desde 
el exterior en la vía pública; 
 
II. Garantizar el derecho de las personas en la Ciudad de México a un entorno natural y urbano 
sostenible que propicie una mejor calidad de vida y libre desarrollo de la ciudadanía, garantizando 
su seguridad, la percepción armónica de la imagen urbana y el disfrute pleno del paisaje urbano, en 
su carácter colectivo, comunitario y participativo; 
 
Artículo 8. Son atribuciones de las Alcaldías: 
 
I. Establecer, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas, estrategias y acciones para la instalación, 
permanencia y retiro de los medios publicitarios colocados en vías secundarias dentro de su territorio; 
 
II. Conservar en forma ordenada y sistematizada toda la documentación que genere con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que le confiere esta Ley y su Reglamento, de conformidad con lo 
establecido en la ley de la materia;  
III. Generar un expediente electrónico de los publicistas asociados con lo relativo a los medios 
publicitarios de su competencia, en los términos de la Ley de Ciudadanía Digital de la Ciudad de 
México;  
IV. Otorgar las Autorizaciones para la instalación de anuncios, a través de los cuales se difunden 
mensajes de compra, venta, renta, traspaso de inmuebles, oferta de empleo o similares, así como 
los de tipo denominativo, tapiales y carteleras de muro ciegos en planta baja, ubicados en vialidades 
secundarias, siempre y cuando no se encuentren en corredores publicitarios, en Áreas de 
Conservación Patrimonial, en Áreas de Valor Ambiental, Áreas Naturales Protegidas o en Suelo de 
Conservación, conforme a lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y demás normativa aplicable;  
V. Revocar las Autorizaciones para la instalación de anuncios materia de su competencia;  
 
VI. Requerir al publicista el retiro de anuncios por contravenir lo dispuesto en la presente Ley, su 
Reglamento y demás ordenamientos aplicables. Dicho retiro será a costa de las personas 
responsables solidarias; 
 
VII. Informar al Instituto y a la SGIRPC de la emisión y revocación de las Autorizaciones de su 
competencia, así como de las resoluciones judiciales o administrativas que establezcan derechos 
respecto de anuncios o las dejen sin efectos; VIII. Ordenar a la persona titular de una Autorización 
emitida en el ámbito de su competencia la ejecución de los trabajos de conservación y mantenimiento 
de los anuncios instalados que sean necesarios para garantizar la seguridad de las personas y sus 
bienes, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y la normativa en materia de 
construcciones;  
IX. Mantener actualizada la Plataforma con el registro de las Autorizaciones que emitan, incluyendo 
los datos de ubicación de los anuncios;  
X. Solicitar a las dependencias y autoridades competentes el retiro de los materiales relacionados 
con anuncios abandonados;  
XI. Retirar directamente todos los anuncios considerados abandonados que se encuentren en vías 
secundarias;  
XII. Ordenar visitas de verificación administrativa a fin de vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta Ley respecto anuncios e imponer las medidas cautelares y de seguridad, así como las sanciones 
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procedentes en el ámbito de su competencia y ejecutarlas a través del personal especializado en 
funciones de verificación debidamente acreditado. Lo anterior, conforme al procedimiento 
establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, la Ley del Instituto de Verificación 
Administrativa, el Reglamento de Verificación Administrativa, todos vigentes en la Ciudad de México 
y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 XIII. Emitir, a través de su Unidad de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, las opiniones 
técnicas de indicadores de riesgo en esta materia, que le soliciten las autoridades competentes en 
la materia, las personas titulares de las autorizaciones de anuncios, así como en aquellos casos en 
los que se detecte una situación de riesgo, a fin de que se realicen las acciones correspondientes 
conforme a sus competencias, y  
XIV. Las personas titulares de las Alcaldías responderán por las autorizaciones emitidas y serán 
responsables de todas aquellas que hayan sido emitidas en contravención a esta Ley. 

 

Es de la normatividad cita que desprende que la Alcaldía Benito Juárez posee la 

facultad de dar atención al pronunciamiento solicitado es de lo anterior que se tiene 

por presentado el oficio DGAJG/DJ/SJ/00864/2023 de fecha 24 de enero de 2023, 

signado por su Subdirección Jurídica, que señala en su parte medular lo siguiente:  

“… 

Por lo anterior, le informó que Por lo que es competencia de la subdirección jurídica y con el fin de 

coadyuvar con su investigación, respecto a la pregunta número uno coma los fundamentos de la ley 

de publicidad exterior de la Ciudad de México respecto a la colocación de medios publicitarios 

son los siguientes: 

 

Artículo 6. La instalación de la propaganda electoral se regirá por las disposiciones de las Leyes 

Electorales. 

 

Artículo 20. Los medios publicitarios que anuncian espectáculos tradicionales de manera temporal, 

quedan exceptuados de la obtención de licencias, autorizaciones o permisos coma siempre que se 

trate de gallardetes y no pongan en riesgo la integridad física de la persona o sus bienes, coma no 

se coloquen en árboles y no afecten la infraestructura de seguridad vial. La información cultural podrá 

difundirse en medios publicitarios mediante gallardetes, cuyas dimensiones y términos específicos 

serán señaladas en los términos de reglamento. 

 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Alcaldía Benito Juárez 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6798/2022 
 

 

15 

Así mismo, en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se encuentra el siguiente 

fundamento legal: 

Artículo 242.  

5. Para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución, coma el 

informe anual de labores o gestión de los servidores públicos coma, así como los mensajes que para 

darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social coma no serán considerados 

como propaganda coma siempre que la difusión se limite. A una vez al año en estaciones y canales 

de cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad del servidor público 

y no exceda de 7 días anteriores y 5 días posteriores a la fecha en que se rinda el informe. En ningún 

caso la difusión de tales informes podrá tener fines electorales ni realizarse dentro del periodo de 

campaña electoral. 

 

Ahora bien, respecto a la pregunta número 2, te informo que esta Dirección General de Asuntos 

Jurídicos y de Gobierno no cuenta con atribuciones dentro del manual político administrativo de la 

alcaldía Benito Juárez coma, por lo que noS Encontramos imposibilitados a brindar dicha 

información. 

 

(Sic) 

 

Es por las documentales entregadas en modo de Respuesta complementaría que 

se realiza la entrega de información faltante, ya que su primer punto solicita el fundamento 

jurídico de la Ley de Publicidad Exterior de la Ciudad de México, tal y como se marca en el 

énfasis de los párrafos que antecedente; 

A todas y cada una de las constancias a las que se ha hecho referencia, se les 

concede valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 y 402, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo en el criterio orientador de la tesis P. 

XLVII/96 de rubro PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA 

LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 
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CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL). 3 

Ahora bien, a juicio de este órgano colegiado, la respuesta complementaria emitida 

por el sujeto obligado constituye una forma válida y correcta de restituir al particular su 

derecho de acceso a la información pública, con lo que se deja sin efecto los agravios 

formulados. 

Esto, gracias a la atención brindada por la autoridad recurrida a las manifestaciones 

vertidas por la persona recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, 

con las cuales queda subsanada y superada su inconformidad; pues en esta ocasión, el 

sujeto obligado proporcionó lo solicitado, es decir, fundamentó y motivó lo referente 

al agravio constituido por la persona recurrente. 

Además, acreditó el haber notificado a la persona ahora recurrente, la aludida 

respuesta complementaria; notificación que cabe destacar, fue realizada a través de 

correo electrónico y la Plataforma Nacional de Transparencia; ya que el primero 

mencionado fue señalado como medio de notificación por la persona recurrente  

 

  En virtud de todo lo anterior, este Instituto determina que el presente recurso de 

revisión quedó sin materia, ya que el agravio formulado por el particular fue subsanado por 

el sujeto obligado a través de la respuesta complementaria en estudio, emitida a través de 

los oficios ya referidos, todos y cada uno de ellos adjuntos como respuesta complementaria 

 
3 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Abril de 
1996, pág. 125. 
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en fecha 26 de enero de 2023; misma que fue debidamente hecha del conocimiento de la 

persona ahora recurrente. 

Con base en lo anterior, es que este órgano garante llega a la conclusión de que, el 

sujeto obligado efectuó la búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado; pues en 

esta ocasión, el sujeto obligado proporcionó la información requerida para colmar el agravio 

de la persona recurrente; razón por la cual, su respuesta complementaria se encuentra 

debidamente fundada y motivada. 

Así pues, se observa que el sujeto obligado dio el trámite que legalmente procedía a 

la solicitud de acceso a la información que nos atiende, en relación a la parte que resulto 

agraviado la persona recurrente, al haber atendido la su agravio con los oficios 

correspondientes; precisando que el sujeto obligado únicamente esta compelido a 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades, 

competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas así como a 

la entrega de dichos documentos que se encuentren en sus archivos sin comprender 

el procesamiento de la información, ni la presentación conforme al interés particular del 

solicitante; lo anterior de conformidad con lo preceptuado en los artículos 24 fracción I y II, 

208, 211 y 219 de la Ley de Transparencia; los cuales para pronta referencia a continuación 

se transcriben: 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza: 

 

I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones 

definitivas, conforme lo señale la ley; 

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas; 

… 
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Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de 

la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de 

lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 

 

Bajo esa tesitura, es dable determinar que la respuesta complementaria emitida dejó 

sin efectos el agravio formulado por la persona recurrente y, en consecuencia, sin materia 

al presente medio impugnativo. Sirve de apoyo al razonamiento la tesis de jurisprudencia 

1a. /J. 13/95 de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL 

INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS 

RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO. 4 

En consecuencia, este órgano colegiado determina que se actualiza la causal de 

sobreseimiento en estudio, prevista en la fracción II, del artículo 249, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; precepto normativo que se tiene por reproducido a la letra por economía procesal. 

 
4 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, octubre 
de 1995, pág. 195. 
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Finalmente es preciso hacer del conocimiento de la ahora persona recurrente, que la 

respuesta complementaria emitida por el sujeto obligado se encuentra investida con el 

principio de buena fe, previsto en los artículos 5 y 32, párrafo segundo, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia; mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por 

los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y buena fe.” 

 

Artículo 32. 

… 

Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la 

autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo 

prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. 

Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las 

penas en que incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los 

ordenamientos legales aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de 

los interesados se sujetarán al principio de buena fe. 

… 

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2o.A.120 A de rubro 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 5; Así 

como la tesis aislada IV.2o.A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, 

POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO.6 

 

 
5 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero 
de 2005, pág. 1723. 
6 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero 
de 2005, pág. 1724. 
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En este orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado actuó con apego a los 

principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia consagrados en el artículo 11, 

de la Ley de Transparencia, precepto normativo que a la letra establece lo siguiente: 

Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 

acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 

Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el presente 

recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos el artículo 244, 

fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

Cobrando aplicación el Criterio 07/21 emitido por el Pleno de este Instituto que, a letra 

señala: 

CRITERIO 07/21 
 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 
respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 
Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 
considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 
de entrega elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso. 
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud. 
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento 
del Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
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Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 
Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud. 
 

QUINTA. Responsabilidades.  

 

 Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Por las razones señaladas en la Consideración Segunda inciso c) de la 

presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el recurso que nos atiende, por haber quedado sin 

materia. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

TERCERO.- En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida 

por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina en 

la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente enlace:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

CUARTO.-Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el nueve de febrero de dos mil 
veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 
los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 
Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 
fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 
a que haya lugar. 
SZOH/CGCM/JSHV 
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